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mara de Diputados, Pedro José RojflS.
-EI Secretario del Senado D. L. Troco
,i.j.5_-EJ Secretario de la Cámara de 
Dip~tados, J. J. Paríl. 
. Caracas julio ·3 de 1S60.-A.ño 31 de 
de la Ley y 50 de la Independencia.-Eje
cútese.-Jfamiel F. de Torar.-Por S. E. 
-El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, J,um J. Men
dow. 
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LEY de 4 de j11lio de 1S60, deroga11do lo 
número ·766 de 1S50, ú·11ica, título 13 del 
(!ódigo deprocedi111ie11to P.1dicial sobre 
procedimiento criminal. 

(Insubsistente por el inciso 22, artículo 13 
número 1.423) 

El Senado y la Cámara de Díputa
dos de la República de Venezuela, de
cretan: 

Le.y 1í11ica, ·tít11lo 13 ael Oddigo de proce
dimienl-0. 

Art. 1 ° Los J uecr:s de primera instan
cia, los ae cant6n y los de parroquia, 
estarán en la obligación de abrir una in
quisición sumaria, en cnal9uier día y hora 
sin necesidad de prena habilitación, 
cuando de algún modo supieren que se 
ha cometido un delito en su jurisdic
ción, dando desde luego parte de que 
proceden, el juez de primera _inst:ancia 
ll la Corte Superior respectiva, _los de 
cantón al juez de primera instancia, v los 
de parroquia á éste_ ó aquellos, segúñ que 
la competencia del negocio sea de uno 
ú otros. 

A.rt. 2° Si del sumario resultare que 
se ha cometido un hecho que merez.ca 
pena corporal, y fundados indicios de 
haberlo cometido una persona, se 
librará aut-0 de prisión con -el artículo 19 
de la Constitución; y mientras se efec
túe ésta, el juez evacuará todas las di
ligencias que resolt.en del sumario, cou
ducentes_ á la- mayor comprobación del 
dP-lito y delincuencia. 

A.rt. 3° Prew el indicado se le ha
rán sin juramento, acto continuo si 
fuere . posible, ó en el término de tres 
ellas cuando más,_ los &1rgos que le re
sulten del sumario, y Jgs que se des
prendan de sus propias contestaciones; 
y conchudo el acto, cuando procedan 
los :¡ueces de cantón ó de p.1rroquia, 
remitirán el sumario y reos al juez de 

primera insta~ia, sin proceder á nin
guna otra cosa. · 

Art. -4~ Los jueces de cantón y de 
parroquia .cumplirán las órdenes que les 
comuniquen los respectivos jueces de 

-primera instancia para la· formación del 
sumario, aprehensión l remisión de los 
culpables, y pondrán su disposición el 
sumario y los reos en cualquier caso 
en que éllos los pidan para continuar· 
la averiguación. 

A.rt-. 5° Hechos los cargos ar reo 
por el juez de primera instancia, ó am
pliado por él este act-0, cuando el de 
cantón ó de parroquia no lo hubieren 
ejecutado debidamente, prevendrá al reo 
aunque éste no baya cumplido veintiún 
años, que nombre un defensor, y reci
birá en el act-0 mismo la c:losa á 
prueba. En estos juicios los menores 
no tendrán. curadores sino defensores; 
y los mayores, aun cuando manifiesten 
que quieren aefenderse por sí, deberán 
siempre nombrar defensor. 

§ único. El auto de recepción á prue
ba se notificará al encausado ó á su 
defensor y á un fiscal que se nombra· 
rá en las C:3osas graves á arbitrio del 
juez 

Art. 6° Ningún ciudadano vecino 
del lugar del juicio podrá excusarse 
de adniitir los oficios de fiscal ó de
fensor, sin comprobar un impedimcn -
t-0 fisico ú otro justificado; y en caso 
de resisteneia se le compelerá con mul
tas de diez basta cincuenta pesos. An
tes de entr:ar á ejercer sus encargos 
el fiscal y el defensor prestarán el ju
r-amento de desempeñar fielmente sus 
deberes. 

§ 1 º Quedan exccptua<los de la d~ 
posición de este artículo los ordenados 
in sacris, y los empleados que lo están 
por la ley de servir cargos conceji
les. 

§ 2° Si el reo estuviere renuente 
á. la designación de defensor en la 
primera vez ó en ot.ras posteriores, 
cuando procedan excusas legítimas, el 
juez le eligirá de oficio. 

§ 3° Los profesores de medicina ó 
las personas que ea su defecto desi!?
nare el juez para hacer los reeonoc1-
mientos, están en e! debrr de desempe
ñar el encargo- que se les confiera ba
jo la multa de diefl á cincuenta pesos. 

§ 4 º Si vencido el término para 
promover no hubiere el defensor pro-
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movido prueba. alguna en ~vor · del . imµediatamenre copia á la Corte Sa
reo, el jue~ repondrá· la- cansa al &>-ta- prema, para el solo objeto de que se 
do de abrirse á .Pruebas, hará nombrar haga efectiva la responsabilidad, cuan
nuévo defensor é unpond,rá al negligel!te do hubiere lugar á ello. 
la multa de veinticinco á cien pesos, Art. 11. Si después de la. última 
ó prisión de quince ít treinta · días. Si sentencia de la Cort.e Suprema, ~e que 
el defensor no tuviere prueba que pro- resulte condenación á muert-0, y estando 
mover deberá hacerll> constar así, por pendiente la ejecución de dicha pena, 
la manifestación del reo hecha ante el ocurriere alguna prueba de mérito bas
~~etario, y antes que termine el téi-- tante para alt.erar la sentencia pronun
mmo para promover. . ciada, se suspender-á la ejecución, é 

.Ar!- 7° Vencido· el término de prue- inmediatamente se remitirán los autos 
bas, en el cual se evacuarán precisa- originales con la referida prueba á la 
ínente ~ citas del sumariq que !::ean Corte Suprema, y ésta fallará lo que 
condu·centes y necesarias para el cabal fuere del caso. 
descubrimiento del delincuente, y se ra- Art. 12. En cqalquier est.ado de la 
tificarári los t.estigos, si lo pidieren el causa, en que apa·rcz~ inocente el 
reo ó su defensor, ó el fiscal ó acu- arrestado ó preso; ·se le· pondrá inf"!!e
sador, se hará· el correspondiente ale- diatamerit.e en libertad sin costas al
gat-0 escrito acerca del mérito de los ganas, y se sobreseerá desde luego 
autos: primero por el fis·cal ó acusadór, re.,.--pecoo á él, dedarando que el pro
si lo h~biere, y después por el defen- cedimiento no le tr-ae ningún perjuicio 
sor, concediéndose para ello el tér- en ~ reputación,· y si terminado el 
mino que el juez considere bastante, sumario viere el juez de la primera 
según la gravedad de la causa Y niag- instancia, que no ha-y mérito para pa
nitud del proceso, no pudiendo pasar sar adelant.e, ó que el procesado no es 
de seis días. a·cteedor sino á pena que no. pase 

§ único. Vencido el término para los de un aperci~imienfp, multa que no pa
ak'78tos, y aun cuando éstos no se ! se de dos(;ientos pesos ó prisión que 
hayru. producido, .el juez señalará día no exceda de . tres. mesE:5, ·cortará la 
para la vista de la causa, que d~be~ causa ~n prov1denc1a aphcando . en_ su 
precisamente ser dentro de. los seis SI- caso dicha pe1;1a-, y la deter~ac1ón 
guientes. Los alegatos escritos se a<1;- se. co~sultarn siempre con el tribunal 
mitirnn hasta el moménto d·e conclmr Superior; pero no t.endrá efecto el 
la relación de la cansa. cort.e en providencia, si dentro del tér-

Art. Sº · Cuando se hubiere decreta- · mino de la apelación ~anifE:5tare el 
do prisión ó arresto contra aJgún in- ~6? _que prefiere la contmuac1ón del 
dividuo, y ést.e (, ~malquiera á ~u nom- JlllClO. . . . . . 
bre, ocurra al Tribunal . Supe1:1-or por . -~- 13.· Cuand<?, el JlllCIO cmrunal 
vía de amparo ó protecroón, dicho su- prmc1p1e_ por acnsac1on_ se observarán 
perior pedirn- inmediatamente la actua- los tránutes ya establerodos. 
ción, limitándose á decidir sobre el Art. 14. Si el acusado fuer~ redo
auto de p_risión, sin que ~uedan s~ cido á · prisión, no se - le permitirá al 
penderse los efectos del auto d_uraure acusador separarse de la instancia, á 
el r~curso. _9?ntra la revo~tona del ménos que convenga en ello el mismo 
~~to ·d~ pns1ón no se admitirá apela- acusado; y en est.e caso el juez coiiti
roón smo e{! un solo _efecto. . . nuará de oficio en el procedimiento si 

Art_ go_ ~as se!1tenc1as defi.mttvas el delito acusado mereciere pena corpo
de p~era mstancia se C0!15ultarán en ral y no fuere de los que sólo pueden 
todos casos .Y p9r el .. pnmer correo perseguirse por acción - privada ó par
con el supenor_ respect:ivo, que despa- ticular. 
chará con preferencia las causas crimi- -Art. · 15. Si por el mérito del su-
nales. . mario se hubiere decret.ado ·pr~ión, y 

Art. 10. Coa la Corte Suprema se- no se hallare la persona del enjuicia
consultarán los fallos de las Superiores do,_ se librarán requisitorias circulares 
en que haya revocacióii ó reforma y to- á todos los· jueces donde se p_r_esonia. 
dos los que impoógan la pena. de m11er- que exista aquel, para su captura y re
te. De los fallos -que según est.e artí- mi~ión, sin practicarse ninguna otra. 
culo no deben consnltarse se pasará diligencia; y lo mismo se hará cuan-
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d9 se fugare 1e _ la cárcel snspendién- 1 siendo los primeros hábiles para. pro
d9se el procedillllento en el estado en , mover y evacuar las pruebas. Bn estos 
que se e_ncnentre, hasta la efectiva : juicios podrá ser testigo. hábil, el que 
aprehensión del culpable, á menos que ¡ tenga diez y siete años cumplidos, y 
se hayan promovido pruebas y se es- ¡ los menores de· esta- edad podrán ser 
tén evacnanclo al ·tiempo de la foga, ; examinados para facilitar la averigua
en ·cuyo caso se evacuarán éstas, sin · ción del hecho. 
proseguirse la causa después, sino res- Art. 21. Ninguno podrá ser juez en 
pecto de los presentes. las causas criminales ó por injurias 
· Art. 16. Aprehendidos los ausentes que se sigan contra sus gscendientes y 
se sacará testimonio de la causa en lo descendiente.;;, parientes hasta el e-uarto 
que sea conducente para formar pro- grado civil de consanguinidad, segundo 
ceso aparte re.-,--pecto de éllos. de afinidad y cónyuges, no c;ibst.aute el 

Art. H. l;as demandas por injurias de al!'.1namiento q1;1e ha~ la parte ~ontra 
palabras, escritas ó d~ hecho, en que no qmen_ obra el 1mped1111_e~to, segun se 
hava · efusión de sanITTe causada con permite en las causas civiles. 
arma, ó contusión grave, se ou-an y Art. 22. En las caUS..'lS criminales 
decidirán en juicio vei·bal conforme á no habrá embargo de bienes, sino cuan
la ley única título 9° del Código de do el delito lleve en sí indemnización 
procedimiento judicial; y el injuriante, pecuniara y en Ja cantidad á que pru
sea porque se declare tal, por difini- dcnteruente alcance esta indemniz~ción, 
tiva, sea. que en la. contestación couven ó para asegurar el fuont-0 de las cos
ga en que sí infirió la injuria, será tas. 
condenado en las costas. en la indemni
zación de los daños sufridos. y en una 
mnUa de cincuenta á quinieÓt-Os pesos¡ 

Art. 23. Se entiende por pena cor
poral, además de la capital, el extraña
mient-0, el presidio, el confim1mient-0 y 
la prisión que se imponga por sentencici 
y no por vía do apremio ó precau
ción. 

y si no la paaare en el t.érmino pe 
rentorio que cl juez designe, á sitfrir 
de qniñco á sesenta días de pri
sión. 

Art. 1S. Si las partes se av,meren 
antes de pronunciarse la sentencia de 
prii;nera instancia, que deelare iuju
riánte al demandado, cesará el proce
dimien t-0. 

§ único. En las injurias de palabras 
ó escritas, aunque el demandado ofrez
ca probar la verdad de la imput~ión 
ó calificación injw-iosa, no se le admi
tirá esta prueba. 

Ar"- 19. Bien sea la injuria de pa
labra ó por escrito, la · sentencia que 
termine el· juicio debe cont.ener la de
claratoria de desagravio en favor del 
injuriado. Do las terminaciones libradas 
en estos juicios se podrá apelar· para 
ant.e la C-0rte. Superiolj y se remitirá 
original el proceso verbal que deba. 
formarse, dejándose archivada. una co
pia legal de la sentencia. 

Disposiciones com1m.es. 

Art.. 20. Én la sustanciación de los 
juicios criminales y demanda por inju
ria. se observará el Cócligo de proce
dimiento civil, con sólo la excepción 
de que el rermino probatorio . será . el 
de veinte días y el de la distancia; 

Art. 2-t Mientras se establecen hos
picios ó casas de con-ecoióu para mu
jeres, éstas, en lugar do presidio, serán 
destinadas á servir en hospitales.ó ca
sas de beneficencia. tmnándose las 
precauciones necesanas para que el 
cnmplimien!o de las penas sea efec
tivo. 

Art. 2.5. Los testigos, desde los · del 
sumario, sean de la. defensa ó de la 
acusación, deberán siempre dar la razón 
de su dicho, y omitiéndola el juez le 
prevendrá que la den: también ·debe 
el jnez hacer á los testigos las pre
guntas que creen conducentes al escla
recimiento de los hechos. 

Art. 26. Los fiadores de c.árcel se-
2'\ll"ll se constituirán por una diligen
cia que se extenderá en el proceso, y 
firmarán junto con el Secn:tario del 
tribunal, que la autorizará. 

Art. 27. En cualqui~r Estado de la 
cansa en que aparezca que no_ podría 
imponerse pena corporal al indiciado, 
en la sentencia. se acordará desde 
luego la excarcélación bajo fianza; pe
ro si el reo pidiere ésta ó el sobre
seinúento, despues de evacuadas todhs 
las pruebas, el juez proveerá su solici-
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tud pronunciando sentencia en la cau
sa, y no de otro modo. 

Art. 2S. Los tribunales y juzgados 
corregirán á sus inferiores con aperci
bimiento ó multas desde cinco hasta 
veinticinco pesos por .la neglurencia ó · 
lentitud en la práctica-de las diligencias 
que les cometan, por la omisión de di
ligencias importantes, y por la falta de 
cumplimiento de las órdenes ó preven-
ciones·quc les hagan. . 

Art. 29. En toda sentencia que se 
pronuncie en juicio criminal, bien sea 
definitiva, ó bien sobreseyéndose ó cor
tando en providencia la causa, deben 
los jueces mandar seguir juicio aparte 
á los t~stigos contra quienes aparezcan 
fundados indici'ls de haber cometido el 
defüo de perjuicio en aquel jll!ci?. · 

Art. 30. En las cansas crurunales la 
sentencia será clara y precisa, condenan
do ó absohiendo al encausado, sin qne 
en ningún caso pneda absolverse sólo de 
la instancia. 

Art. 31. Se deroga la ley del mismo 
número y titulo de 1° de junio de 1S50. 

Dado en Caracas á 30 de junio de 1860. 
-El Presidente del Senado, Esteban Te· 
llería.-El Presidente de la Cámara de 
DiI?utados, Pedro José Rojas.-El _Secre
tario del Senado, D. L. Trocoms.-El 
Secretario de la Cámara de Diputados, 
J. J. Paríl. 

Caracas 4 de julio de 1860.-Ejecútese. 
-Man11el F. de Tovar.-Por S. E.-=-El 
Secretario de Estado en los Despachos 
del Interior y Justicia, H. Pérez de Va-
1'isco. 

COIIIGO ORGANICO bK TRIBON!US 
de 4 de julio de 1860 'ioB defll'l& cl ~e 25 mayo ~e 1857 

1209 

LEY lª de 4 de.julio de 1S60 derogando l<i 
1ª 111í111eró 1107 del C6digo orgánico de 
tribu11ales <le 1S57 sobre la Corte Supre
ma de J11sticia. 

(Derogado por el N° 1314.) 
El Senado y Cámara de Diputados de 

la; República de Venezuela, deeretan: 
Lews reformatorias de las orgánicas 

• sobre Tribunales y Juzgados 

LEY I 
De la Corte S11prema de Justicia 

Art.. lº La Corte Suprema se compo-

ne de cinco Ministros Jueces. uno de los 
cuales hará de Presidente dél T_ribuual. 

Art. 2° Son atribuciones de la Corte 
Suprema, además de la que expresa el 
artículo H3 de la Constitución: 

ia Conocer de las caüsas que se for
men por delitcs comunes contra el De
signado, cuando no esté encargado de! 
J:>oder Ejecutivo, contra· los Agent~s 
Diplomáticos de la República y contrá 
los Gobernadores de provincia: 

2• Conocer de las quej,1s por injurias 
inferidas por sus propios miembros. 

3ª Conocer de las causas ·que se ~ro
mo\ieren contra los miembros del Tribu
nal de Cuentas por responsabilidad en el 
ejercicio de sos fu~ciones judiciales. 

4ª · Conocer de las causas que por res
ponsabilidad ó por delitos comunes se 
formen contra los miembros de las Cor
tes Superiores. 

5s Conocer de las causas que le atri
buye la ley de patronato eclesiástico. 
- 63 Conocer de las controversias que 

resulten de los actos del Congreso que 
cont~ngan contratos celebrados con par
ticulares ó corporaciones. 

7ª Conocer en segunda instancia de 
las -sentencias, así· en lo civil como en 
lo criminal, qu·e hay!lD pronunciado en 
segnnda insrongia las Corte.s Superio
res. 

S8 C-0nocer en tercera instancia de las 
sentencias. así en lo civil como en lo cri
minal, que hayan pronunciado en _ se
gunda instancia h!s C.ortes Superiores. 

!>3 Conocer de los reclamos sobre in
validación de los juicios en los casos 
determinados en el Código de procedi
miento judicial. 

10. Oír y decidir las solici,tndes de las 
partes sobre omisión, retardo ó denega
ción de justicia en las Cortes Superiores. 

11. Dirimir las compet.cncias enh-€ 
las Cortes Superiores, y las de éstas con 
las de algún juez ó tribunal que no esté 
som~tido á su jurisdicción en su distrito, 
ó con algún juzgado de otro distrit-0 
tampoco sometido á su jurisdicción. 

12. Otorgar la legitimación de_los hi
jos naturales con conocimiento de causa, 
á solicitud del padre, con el consenti
miento del ·hijo y procediendo conforme 
á las leyes. 

13. Exigir de las Cort.es Snperiores 
en cada período de cuatro ·meses, listas 
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